
Página 1 de 2 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 

 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
Artículo 318 y Artículo 110 (Inc. Segundo) 

 

 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE MARIO ALBERTO AGUDELO VÁSQUEZ 
DEMANDADO CLARIBEL VERGARA GARCIA 

CLEMENTE LOZANO COEN 
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00394-00 

 
 

FIJACIÓN EN LISTA: Por un (1) día, treinta (30) de agosto de dos mil 

veintidós (2022), a la hora de las ocho (08:00) de la 

mañana. 

 
DESFIJADO: treinta (30) de abril de dos mil veintidós (2022), a 

la hora de las cinco (17:00) de la tarde. 

 
TRASLADO: Por treinta y uno (31), agosto uno (1) y 

dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
DERECHO: Artículos 110 y 308 del Código General del Proceso. 

 
 
 

Tierralta – Córdoba, Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

GUILLERMO JEÚS HERRERA GÓNZALEZ 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de TierraltaCalle 15 # 11 – 
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Firmado Por:
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Secretario

Juzgado Municipal
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Tierralta - Cordoba
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